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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Árt. 190 de la Ley de Compañías), o o en el Libro de Participaciones y Socios 
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(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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o ” DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCo  Mversiónde Acciones o Aportaciones 

. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad __| Pasaporte ,Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
¡ [ANDRADE QUIROLA JUAN O ANA 092 o” 800 800.000 
2 ANDRADE RIOS ¿JUAN ECUATORIANA | 09-07097619 50 50.000 

3 ¡MARISCAL ANDRADE GABRIELA EcUNORTaNA 09212975463 — 17750 50.000 
— - —. L 

4 [RIOS PALACIOS ROSA E. ECUATORIANA | 09-00939695 | 50 50.000 
T - 1 

S|RTOS—— PALACIOS LYDA ¡ECUATORIANA | 09-00650821 +, 50 0.000 
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1.SogúnreriT 209 ey de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

pectónés, boba l ominación de la compañía en la misma columna 

llidos yNainbres; pletos" y los valores correspondientes a las acciones 

quis. £adas Cc nas respectivas; y para el caso de las compañías 

xs ifñtadas rige lo dis; sto en el Art. 144 

GUA=s Ds 
se por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

    
  

  

   

Guayaquil, Diciembre 31 de 1.994 

  

  

Lugar y fecha de presentación   

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

EXP: 1995


